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VISTO

El EX-2024-00025486- -UNC-ME#FCC por el cual la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional solicita se apruebe el pago de la Factura C Nº C00003-00000304, de fecha 18 de
octubre 2024 de la firma ROMERO JUAN CARLOS, CUIT Nº 20-16157679-5.

Y CONSIDERANDO 

Que fue necesario realizar la reparación eléctrica consistente en la revisión de dos tableros y
cambio de término trifásica de 63 amper con la correspondiente mano de obra y materiales. 

Lo dispuesto por la Resolución Decanal Nº 803/2024 ANEXO I respecto al rubro Mantenimiento y
Reparación de Edificios y Locales, a efectuarse durante el cuarto trimestre del corriente año.

Que se encuentran cumplimentados los recaudos exigidos por la Ordenanza Nº 5/2013 del H.
Consejo Superior, en materia de compras y contrataciones por caja chica o menores.

Que existen recursos económicos para hacer frente a la erogación con fondos provenientes de
Fuente: Refuerzo Presupuestario RHCS 1290/2024- (A.9347.042.000.000.11.52.01.00.01.00) de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el pago de la suma pesos ciento cincuenta y seis mil c/00/100 ($
156.000,00) a la firma ROMERO JUAN CARLOS, CUIT Nº 20-16157679-5, según factura C Nº
C00003-00000304, de fecha 18 de octubre 2024 en concepto de revisión electrica y cambio de
término trifásica de 63 amper con la correspondiente mano de obra y materiales

ARTÍCULO 2º.-  Disponer que las erogaciones mencionadas en el Artículo Nº 1 de la presente,
sean afrontadas con recursos provenientes de la Fuente: Refuerzo Presupuestario RHCS
1290/2024- (A.9347.042.000.000.11.52.01.00.01.00) de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación.



ARTÍCULO 3º.- Protocolizar, comunicar. Girar a la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional, al Área Económico-Financiera, a Tesorería y Caja de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación. Oportunamente,archivar.
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